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II.  NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS RECONOCIMIENTOS 
 
Resolución Rectoral 133/2021, por la que se nombra a los miembros del 
órgano colegiado de selección de becarios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional de la Universidad Internacional de Andalucía (Curso 
académico 20211-2022). 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Resolución de 28 de julio de 
2021 de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se convocan becas de carácter 
general para el curso académico 2021-2022, para estudiantes que cursen estudios 
postobligatorios, en el que se especifica que las Universidades deberán constituir un 
órgano de selección de becarios. 
Este Rectorado, en uso de sus facultades, ha resuelto proponer el nombramiento de las 
personas y en la calidad que se indica, la siguiente composición, como miembros del 
órgano colegiado de selección de becarios. 
Presidente: D. Víctor García Morales 

Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad. 
Vicepresidenta: D.ª Ana Belén Madera Molano 

Gerente. 
Representantes de profesores de la 
Universidad: 

Persona titular del Vicerrectorado de Posgrado. 

 Persona titular de la Dirección de la Sede Antonio 
Machado de Baeza. 
 

 Persona titular de la Dirección de la Sede de La 
Rábida. 

Representante de la Comunidad 
Autónoma: 

Por designar. 

Tres Representantes Estudiantes: Por designar 
  
Otros representantes: D.ª Tatiana Gutiérrez Peralta 

Jefa de la Unidad de Becas 
 D. Emilio Garzón Heredia 

Director del Área de Ordenación Académica. 
 D.ª Carmen Lloret Miserachs 

Representante de la Secretaría General de la UNIA 
Secretario de la Comisión: D. Narciso Coronel García 

Jefe de la Sección de Becas 
 

El Rector 
Fdo.: José Ignacio García Pérez 
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